
Y.G.C.  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dejo a disposición del señor juez, la 

respuesta enviada por Subdirección de Tesorería de la Gobernación del 

Valle del Cauca, el día 08 de marzode 2021. Sírvase proveer. Hoy 23 de 

marzo de 2021. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se procedió a revisar la 

respuesta allegada, en la cual se informa que se le hará el descuento a la 

demandada de conformidad con lo solicitado, en consecuencia, este juzgado 

pone en conocimiento de la parte demandante la presente situación. 

 

NOTIFÍQUESE  

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

          Juez 
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